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LISTA DE CHEQUEO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA TRAZABILIDAD DE 

COMPONENTES SANGUÍNEOS 
 
 
 
A. Criterios aplicables a una Unidad de medicina Transfusional (UMT) 

# VERIFICADOR Si/No 

1 
Se registra el origen, Código de donación, tipo de hemocomponente, y la fecha y hora de 
recepción de la sangre ingresada a la UMT 

 

2 

La UMT tiene acceso a la siguiente información proporcionada por el centro proveedor, a 
demanda y en un plazo no superior a 48 hrs, respecto de cualquier unidad seleccionada al 
azar de glóbulos rojos, plaquetas, plasma y/o crioprecipitados: 

- Código de donación 
- Resultado exámenes inmunohematológicos 
- Resultado exámenes microbiológicos 
- Fecha de extracción 
- Fecha de envío o distribución 

 

3 
Se realizan al menos trimestralmente ejercicios de trazabilidad de acuerdo a un protocolo 
establecido, sobre al menos una unidad de cada tipo de producto utilizado en el período.  

 

4 
Se registra el destino final (transfusión, eliminación, etc.) de todas las unidades ingresadas a 
la UMT 

 

5 
Es posible verificar que cualquier unidad ingresada y que no haya sido transfundida, 
distribuida a otro establecimiento o desechada se encuentra almacenada en condiciones 
adecuadas en la UMT 

 

 
 
 

B. Criterios aplicables a una Unidad de Atención de Donantes 

# VERIFICADOR Si/No 

1 
Existe registro físico o computacional de las fichas de donación que incluyen su Nombre, RUT 
y al menos un dato de contacto 

 

2 Se asigna un código único a la donación que permite su seguimiento dentro de la unidad  

3 
Existe registro de la toma de muestras para exámenes microbiológicos e 
inmunohematológicos, que incluye el código único de identificación a que se alude en el 
punto anterior 

 

4 Existe registro del envío de la sangre en que se consigna el día y hora del despacho  

5 Existe registro de la recepción de la sangre en el Centro de Sangre  

 
 
 
 



 

 
C. Criterios aplicables a un Centro de Sangre 

# VERIFICADOR Si/No 

1 
Existen registros que permiten vincular inequívocamente la sangre a los correspondientes 
exámenes  microbiológicos e inmunohematológicos 

 

2 
Existen registros que permiten conocer de manera inequívoca el fraccionamiento de que fue 
objeto la sangre y vincular cada uno de los productos al código de donación 

 

3 
Es posible conocer el destino final de cada componente, incluyendo el establecimiento, 
producto, y su destino (si fue transfundido, paciente que recibió la transfusión, o si fue 
eliminada o entregada a otro establecimiento) 

 

4 Es posible constatar la eliminación de todas las unidades con tamizaje positivo  

NOTA: Los registros pueden ser en medios físicos o informáticos. En este último caso, debe existir un 
sistema de respaldo de la información que asegure su conservación.  
 
 


